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Sociedad Cooperativa Limitada «El Ilmonar de Santomera» 
(Expte. MU-123/1984). NIF F-30.051643.-Ampliación de un 
centro de manipulación de agrios con cámaras frigoríficas en 
Santomera (Murcia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7877 ORDEN de 22 de enero de 1985 por lo que se conce
den a la «Cooperativa Agrícola de Tablero del Sur» 
(COATSUR), Sociedad Cooperativa Limitada 
(Expte. GC 12/1984), los beneficios fiscales que es
tablece la Lev 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 19 de diciembre de 1984, por la- que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 2613/1979 de 5 
de octubre, a la «Cooperativa Agrícola de Tablero del Sur» 
(COATSUR), Sociedad Cooperativa Limitada (Expte. GC-12/ 
1984), NIF F.35045921), para la instalación de un centro de ma
nipulación de productos hortofrutícolas en Tablero del Sur, tér
mino Municipal de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformiddad con lo establecido en el artículo 6.º de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.º del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la «Cooperativa Agrícola de Tablero del Sur» (COAT
SUR), Sociedad Cooperativa Limitada (Expte. GC-12/1984), el 
siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7878 ORDEN de 22 de enero de 1985 por lo que se conce
den a las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece lo Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 13 y 14 de diciembre de 1984, por las 
que se declaran comprendidas en zona de preferente localización 
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese 
Departamento de 16 de septiembre de 1983. a las Empresas que 
al final se relacionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de la 
Ley 152 196.3, de 2 de diciembre, y articulo 8.º del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152 1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado

por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial datante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional..

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Abonos Teruel, Sociedad Anónima» (Expte. TE-25/1984). 

NIF A-44003853.-Instalación de una industria de selección de 
semillas establecida en Teruel.

«Juan Méndez Camero» (Expte. SE-71,/1984). DNI 
27.693.452.-Instalación de una industria de almacenamiento de 
grano en La Campana (Sevilla).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1985. P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7879 ORDEN de 22 de enero de 1985 por la que se conce
de a la Empresa «Lácteas del Atlántico. Sociedad 
Anónima», los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembe, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 2 de enero de 1985, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de ese Departa
mento de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984. a la 
Empresa «Lácteas del Atlántico, Sociedad Anónima», para 
adaptar la línea de envasado de yogur en la planta industrial que 
posee en Caldas de Reyes (Pontevedra), incluyéndola en el grupo 
A) del apartado primero de la Orden de ese Ministerio de 5 de 
marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y articulo 8.º del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Lácteas del Atlántico, Sociedad Anónima» 
(NIF A. 15019789). los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
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cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,. No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo.se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1985. P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
llarnovo
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7880 ORDEN de 22 de enero de 1985 por la que se conce
de a la Empresa «Lácteos Lence, Sociedad Limita
da», los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden Ministerial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 19 de diciembre 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial, defi
nida en la Orden de ese Departamento de 30 de julio de 1981, a 
la Empresa «Lácteos Lence, Sociedad Limitada» (NIF B- 
27015965). para la instalación de 200 tanques de refrigeración de 
leche en origen en varias localidades de Lugo y La Coruña,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de la 
Ley 152 1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.º del Decreto 2392/ 
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de dicicmhre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Et, presa «Lácteos Lance, Sociedad Limitada», los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7881 ORDEN de 22 de enero de 1985 por la que se conce
den a las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 14 y 19 de diciembre de 1984, por las 
que se declaran comprendías en zona de preferente localización 
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se relacio
nan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la. letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Gonzalo Tomás Herradón» (Expte. Z-90/1984). DNI 

17.829.478.-Instalación de una industria de secado de grano en 
Zucra (Zaragoza).

«Industrias Agrícolas de Tardienta, Sociedad Anónima» (IN- 
DATASA) (Expte. HU-36/1984). NIF A-2005086.-Ampliación 
de una industria de deshidratado de alfalfa establecida en Tar
dienta (Huesca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 4 de mayo de 

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


